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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, diez (10) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   

Radicado 851623184001-2022-00020-00 

Demandante WILLIAN YIMI LÓPEZ CAICEDO   

Demandado EUGENIA SALAZAR HURTADO 

  

De acuerdo con la solicitud de la apoderada del demandante, y dada la 

imposibilidad de establecer comunicación con la demandada, se ordena 

el emplazamiento de EUGENIA SALAZAR HURTADO en su condición de 

demandada; esto en los términos establecidos en el artículo 108 del CGP y 

10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría realícese el registro del 

emplazamiento 

/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 41. 

Publicado el día 11 de noviembre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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